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Acta del Tribunal calificador correspondiente a la cobertura de 1 plaza vacante de               

Técnico de sostenibilidad, mediante concurso, en el marco del proceso de estabilización de 

empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Puertollano  

(BOE 5 diciembre 2022). 

 

En la ciudad de Puertollano, a 30 de mayo de 2023, siendo las 11:45 horas, se reúne el 

Tribunal Calificador del proceso selectivo correspondiente a la cobertura de 1 plaza vacante de               

Técnico de sostenibilidad, mediante concurso, en el marco del proceso de estabilización de 

empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Puertollano (BOE 5 diciembre 2022), el cual 

queda válidamente constituido con la asistencia de los siguientes miembros: 

 

 

Presidente:  D. Jesús María Gallardo Velasco 

Vocales:  D. Juan Carlos Cubero López 

  Dña. Nieves Cristina Crespo Marín  

Se excusa D. Manuel Ruiz Polaino   

Secretario:  D. Juan Alfredo Guzmán Mansilla 

 

Existiendo el quórum necesario, el Sr. Presidente declara abierta la sesión, procediéndose 

a la terminación de los trabajos de valoración de los méritos aportados por los aspirantes, 

conforme a los términos contemplados en la base sexta de la convocatoria: 

 

NOMBRE Y APELLIDOS EXPERIENCIA FORMACIÓN CALIFICACIÓN 

CUESTA GARCÍA, VIOLETA MARÍA 0,000 3,000 3,000 

GONZÁLEZ GÓMEZ, JESÚS 0,000 0,660 0,660 

MARTÍNEZ LÓPEZ, EDUARDO 0,000 2,372 2,372 

RODRÍGUEZ DÍAZ, ESTEFANÍA 0,000 0,620 0,620 

 

Se informa a los aspirantes del proceso selectivo que, conforme a las bases de la 

convocatoria, únicamente son tenidos en cuenta por el Tribunal a efectos de baremación aquellos 

cursos de formación que guarden íntima relación con el objeto de las plazas convocadas, así como 

los servicios prestados como funcionario interino, no computándose cualquier otro tipo de 

relación laboral o funcionarial. 

Los interesados disponen de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la 

publicación de la presente acta, a los efectos de formular las alegaciones o impugnaciones que 

consideren oportunas. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 13:45 horas del día de su comienzo, por 

el Sr. Presidente se levanta la sesión, de lo que yo Secretario, doy fe. 

 

       VºBº 

El Presidente,      El Secretario, 
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